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RESOLUCIÓN No. DE 3 &

 

POR MEDIO DE LA CUAL SE PROFIERE DECISIÓN EN EL PROCEDIMIENTO

ADMINISTRATIVO GENERAL DE INCLUSIÓN EN EL RUVIP DEL SENOR

HONORIO VANEGAS RIOS

LA SECRETARIA DE GOBIERNO MUNICIPAL. en USO d? Sus atribuciones

legales, en especial las conferidas por elºDecreto Municipal No. 583 de 2006 el

Decreto Municipal -.No 400 de 2010 El Decreto Municipal No. 401 de 2010, el

Decreto Municipal No 627 de 2012 y:

CONSIDERANDO

Que mediante el artículo 1 del Decreto Municipal No. 401 de 2010 fue adoptado el

“Plan-- integral de. Manejo de lasVentas informales 'de Pereira, como r“(.. .)

herramientapara la recuperación, preservación y armonización del espacio público

"ocupado con actividad comerc1al informal (.)” ' ' .

Que en el marco del_plan seadoptómediante el artículº 7 del Decreto Municipal

No 400 de 2010 modificado por el. artícqu 2 del Decreto Municipal No. 627 de

201.2 elRegistro Único ade-Vendedores informales de Pereira (RUVEP), como ”(…)

.- una.-herramienta para identificar, calificar y seleccionar la población beneficiaria delas

estrategias para la recuperación y armonización del espacio público La información del

RUVIP_ sera administrada y actualizada porla Secretaria de GobiernoMunicipal. (...)"

¿Que el articulo 7 del Decreto Municipal No. 400 de 2010 modificado porel articúlo

' : 2 del Decreto Municipal No. 627 de 2012, consagró. “(.. .) El Ruvip esta“ formado por

la inscripción de. los vendedores infernaales quefueron censados--por la UCPR en el

_.Centro Tradicional _..y S'ubcentro-__de cuba ,en septiembre de _,2008 y por aquellos que

acrediten airtorizáóión legitima ¿) .cónfianza legitima. para. ejercer la actividad en dichas

- -- zonas antes del 30 de [septiembre del 2008." El registroserá actualizadº con el fin de

incluir en él todas las novedades correspondientes a los Vendedores informales

freconói:idds La inscripciónen el Ruirip asta'rá_ _a cargo de la Secretaria de Gobierno

' '_ Municipal, confonne al procedimiento adoptado para el efecto; (.- .)”

' Que el articulo 9 del Decreto Municipal No 400 de 2010 consagró la posibilidad

" de actualizar el RUVI',-P según los siguientes términos: “(… .) El Ruvip será actualizado

deacuerdo con las sólicittrdes aprobadas o negada's por la Mesa de Acompañamiento al

' Pacto-Cívico o la entidad que hiciera -sus've'c'es; -Asi mismo en el se incluirán todas las

novedades correspondientes a la situación de los Vendedores informales (. ..-)”.- -

Que el articulos del Decreto Múnicip'al-Nó;,627 de 20-1.2,—-consagroc- “(…)“ Desarrollo

' de las Estrategias [de Sistema de información de.-Ventas informales. La Secretaria de

'¿ Gobierno Municipal,-"tendrá asu cargo..la_'integración de._todos los-datos relevantes de las

- ventas infermales, haciendo parte de -este_,sistema el .:Registro;_=Único de Vendedores

informales de Pereira, los mapas de distribución y su geo'— referenciación. El Registro

' _. Único de Vendedores informales servirá como una herramienta de control y_ se formará

- con la inscripción de; los vendedºres informales que -fuer0n cansadas porla Universidad

"Católica Popular de Risaralda en el 2008y por aqnellos que hayan sido beneficiados de

' algunaautorizaciónpara el ejerciciodela- Venta informal o “su ingreso en la base de datos

fue autorizada pórlamesade Acompanamrento alPactoCivico. (.. .)” 5- '

"Que mediante el articulo 6dei Decreto Municipal No. 627 de 2012 se asignó a la

--Secretaría de Gobierno- Municipal, __la- funi:ión de actualización del RUVIP así: (… )

- -Tddos los procedimientos de inclusión; -excldsión-o novedades en"el Registro Único de

__Vendedores informales estarán a cargo .de ºla Se0retaria de Gobierno-Municipal conforme

al procedimiento adoptado para el efecto (…)”.
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ANTECEDENTES

Ei RUVIP fue'generadoenel Plan. lntedrá:lde Manejode las Ventas informalesen ' '

la ejecución de los contratos .de cooperaciónNo.. 1256-de 2008, 838 de2009y 659 '

'de 2010 suscritos entre el Municipio de Pereiray la Universidad Católica: de

Pereira, donde se realizó en el 2008 un estudio de los vendedores del centro

histórico y el subcantro de Cuba: el cual consagró :1952::reºgistros-devendedores

Que el RUVIPfue elaborado en Excelcompuestopor-88 columnasen lascuales '

se describe toda la información :respect-iva de Cada vendedor in”,tormai iniciando en

orden horizontal de la 'Ahasta la GMy en.orden vertical desde la 1 hasta Ia_1':,952

iniciando además con el nºmbre AREASCARDONA HEC_--TORdUi-.'iO-cod__'-ru'ir¡p 1 y

terminando con ei nombre VALENCIA MARTINEZRODRIGO cod__ruvip :1:952::

'Que corno- estrategiaen la recuperac¡ondelespacio publico, en eiaño.2013 se

-' realizaron los encuentrºs por_-el aspecto público, en los cda_les se: instituyó la Mesa '_

-de Regula-ción, Autpr_ie9ulaoión- y Cultura.CiUdadana,-integrada por te Secretaría

de Gobierno, la Personería MUnicip-ái-_ dePereira,"la Cámara de Camarero de *

__Pereira y vendedores informales donde serealizó la revisión del RUV|P-a traves

.de una comisión compdesta._ por los antenores part¡crpantes ¡anual coneiuyóque

el RUVlP contenía originalmente 1952 vendedores segun-la entrega realizadapor

la Universidad Católica de Pereira, pero. que habian sido identificados 247

¿vendedores en ei registro sin quese encontrara de: ellos ei soporte documental

. que fundamentara- su inscripción, y a. quienes sehabian asignadoslosregistros

' ylo códigos entre" 1953 y 2399, lo que requeríasu -reviSión Queen el proceso de

regulación de las veritas informales enla calle 19 entre carreras 6 a 13de Pereira,

se identificaron vendedores que nose'- encontraban en ei RUVlP, lo que conllevó a -

que debiamiciarSe el piodedimiento administrativo correspondiente. Que 'a su vez,

con ocasión de la presentai:ión- deacciones de tuteia por parte de dosveri'dedbres

"informales y la expedición de sentencias en 'su favor, se debía desarroliar et

proceso administrativo correspondiente parav-erifiCar el cumplimiento de requisitos . '

y/o presupuestos para la int:iusión en el :R:UV::lP

QueCon ei propósito de desarrollar _e¡_ procedimientodemolusco de vendedoresal

__ RUV¡P, por: parte dela Secretaria de' Gobierno Muntc1pai se presentó en la Cuarta

reunión” de la Mesa Permanente de Acompanam;ento a_i_ PaGÍG _Civico (MÁPACI)

"realizada el dia 23 de julio de2014, _el informede las etapas del procedimiento de

inclusión y de los vendedores que debían ser objeto de! mismo, siendo ellos: [ 35

: vendedores de la calle 1.9 entre carreras 6 a.-13 li -247 vendedoressegún el '.

_ informe de revisión dei RUV._...IP III -2 vendedores. beneficiarios ,de sentencias; de

'.tutela; reunión donde se aprobó por. laMAPACI,_--'e|desarróllo :del:procedim:íento de

inciosión al RU-ViP de los vendedores citados.? -

Que por parte de la Secretaria deGobierno, sedispuso el desarrollo del

procedimiento de inclusión, con base en la Ley 1437 de 2011 y los Decretos 400 y

401 de 2010 y 627 de 2012,- para lo cual fijo como fecha para el diligenciamiento

de soiicitudes los dias 30 y 31 dejulio y 1 de agosto de 2014 en la Unidad

Permanente de Protección a la Vida de la Secretaria de Gobierno, garantizando la

asistencia de los vendedores mediante sucitación personai y convocatoria pública .

a través de un aviso de convocatoria y un listado de vendedores, siendo estos

documentos fijados -y publicados asi: l.-. Fijación en“ la-parte exterior de la '

Secretaría de Gobierno. ¡|. Publicación en la página web de la Alcaldia de Pereira.

ill. Publicación en las redes sociales de |a-Secretaria de Gobierno. JV. Fijación en

la Personería Municipal de Pereira. V. Publicación enradio (Cuña radial); lo cual

fue realizado entre los días 24, 25, 28, 29 y 30 de julio de 2014.
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Que el dia 3 de diciembre de 2014, compareció el señor HONORIO VANEGAS

Ri.OS, identificado con la C.C. No. 9.078.269 de Cartagena, siendo atendido por el

personal de la Secretaria de Gobierno, procediendo & diligenciar el formato de

solicitud (Hoja de vida) en la plataforma SAIA, de la cual se le entregó un ejemplar

identificado con el número ciento cuarenta y cinco (145) como constancia de la

presentación, quien presentó los siguientes documentos: copia de la cedula de

ciudadanía (1) folio, copia carnet vendedor autorizado estacionario (1) folio, copia

del oñcio No. 39395 de 02/12/2014 convocatoria del RUVIP (1) folio.

 

Que con ocasión de lo anterior, al señor HONORlO VANEGAS RIOS, se leinicio

el procedimiento de radicado No. 2014-145 mediante ia Resolución No.-955 de

25lfebrerol2015, la cual fue notificada personalmente el 04lmarzol2015, para

efectos de estudiar el cumplimiento de los presupuestos para la inclusión en el

RUVIP; resolución a través de la-cual se ordenó igualmente la apertura del periodo

. probatorio en los términºs del-articulo-40-de la Ley 1437 de 2011.

(¡…del solicitante fu'e'citadoº al de'spaoho- para el día "11 de mario de 2015, para

efectos de querindieraunadeclaración (entrevista) para lo cual llegado la fecha

' de la diligencia compareció,exponiendo tócias las co'ndic'iónes en que desarrollaba

la actividad comercialinformal en el eepacio público de la ciudad Que al vendedor

Informal le fue programada y realizada una visita domiciliaria, a través de la cual

se identificaron sus condiciones y características sócioeconómícas, las cuales

fueron ingresadas a la Plataforma SAIA obteniendo unpuntaje de 25.5 puntos.

”…Que conforme el articulo 13 dei Decreto Múnióipal No. 400 de 2010, se reunió el

Ente de Espacio Público, con el objeto de sócializár y estudiar las” casos de cada

uno de los vendedores informales que'50lic1taron la inclusión en ei'RUVIP, entre

los cuales se encontraba el señor"HONORIGVANEGAS RIOS.

QUe enla fecha 24deseptiembrede 2014se reunió la MAPACl, con el objeto de

- aprobar o-""rechazar lainclusión_en_ el RUVIP del señor HONORIO VANEGAS

RIOS, procediendo a aprobar: su inclusión,-Cómo puede-verse segun certificación

expedida por la mesa técnica “de ." fecha '- 041noviémbrel2015; lo anterior en

cumplimiento delos articulos 4, 9 y 14 del Decreto Municipal No. 400 de 2010.

-' Que en la fecha" 29=deiábiiiy*27 dé" mayo de-201-5'se 'reun'ió'la MAPACI, con el

--º=objeto de-analiza'r-y aprobar el-"rec'0nocimientc: del" principiode confianza legítima a

_' los vendedóresque se encontraran ejerciendo la actividad comercial en el espacio

público hastaantes del 30 de septiembre de 2008, como:techa: detiriida a su vez

en el articulo 7 del Decreto MunicipalNo. 400 de 2010

-Que en la fecha 24 de junio de 201556 reunió la: MAPACI, con-¿el objeto ”de

-='aprobar'o rechazar la inclusión de vendedores de acuerdo 'a lo aprobado sobre el

el principio de :confianza legitima, siendo analizada y: aprobada nuevamente la

inclusión del señor HONORIO VANEGASRIOS

Que en la fecha 19 de noviembre de 2015 fueron estudiados los antecedentes del

señor HONORIO VANEGASRIOS, paraefectos de verificar la eventual ocurrencia

de causales de inhabilidad para la inclusión en "el RUVIP, anexando al expediente

' documento de consulta de antecedentes y requerimientosjudiciales de la Policia

Naciónai, certificado de antecedentes disciplinarios de la Procuraduría General de

la Nación, certificado de antecedentes fiscales de la Contraloría General de la

Republica . .. ..

CONSIDERACIONES DEL DESPACi—IO

: De conformidadcon lo consagradoen el artícqu 7del Decreto MunicipalNo 400

de 2010 moditicado- pór el artículo 2 _.del. Decreto Municipal No. 627 de 2012 la

Piso 4T'el: (9)3248068Fax: (3248184)
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Secretaría de Gobierno-Mun:c:pal es competentepara,laactualización. dei RUV!P

y la inscripción de. vendedores, por to cual es competente para; desarrollar el

presente procedimiento; en este orden de ideas, debe el despacho estudiar si el

señor HONORIO_ VANEGAS RIOS, cumplecon los presupuestos…paraser incluido

en el RUV1P; ¡para resolver este interrogante, ei delspacbo procederá a revisar el

cúmplimiento de los presupuestos para la inclusión en.elRUVIP, ios permisos

expedidos por te Administración Municipai y la confianzaleg:t:ma '

1. Presupuestos: de inclusiónde vendedoresinformalesen el RUVIP

Según el articuio 7 del Decreto Munióipai No 400de 2010 modificado por el

artícuio 2 dei Decreto Municipal No 627 de 2012 e! RUVEP es: “.() una

herramientapara identifican calificar y seie¿:cionár la: -pobia_ciónbenedbi_dria de ias

estrategias para la recuperación y.armonización de!espacio. público (__)",la cual

permite conocer ios. vendedores, "que se encuentran ocupandoelespacio público

que requiere ser recuperado por te autoridad toca! y que deben hacer parte del

proceso de regulación,-_ siendo esta inscripción,. una situación que permite-__al

vendedor participar en el otorgamiento de alternativas según lo contempla ei Plan

integra! de Ventas Informales sin que ello signifique el otorgamiento de permisos,

licencias o autorizaciones.para. ocupar espacios públicos

Así, te inctt:sión en el RUVIP es una actuación restringida, ya quelos vendedores

que alli se encuentran debe-n gozar deunas condici0nes-que los_diterencien de

aquelios que no estan incluidos,.:ya- que ai tratarse de la ocupacion de espacios

púbiicos que estan destinados por prevaiencia al "disfrute dei. interes coilsotivo y por

,. encontrarse _ calificados como _ bienes :mprescr:pt:bles _' inalienabies e

inembargables, su ocupación debe considerarse como excepcionai.-

En este orden de i_,deas e! Decreto Municipai No. 400 de 2010 consagró ia

posibilidad de que los vendedores que no fueron insiuidos en el RUVIP cuando te

Universidad Catóiíca Popular de. Risaraida hoy Universidad _Catoiica de Pereira,

reaiizó el estudio socioeconómico en 2008, se._-in-piuyeran previo el desarrollo de un

procedimiento legal segun el articuio ? delDecreto Municipal No. 400 de 2010:

(.. ) Ei Ruvip-está formado por la :nscr:pc:ondeiosvendedores informalesdue;

fueron c'ensados por ¡a UCPR en elCentro Tradicional:: Subcentro de cuba en

septiembre de 2008, y por aqi:eiios qUe acrediten _autb:ízáción legitima ¿) confianza .

'iegítima para ejercer ia: actividad en dichas: zonas antes: dei 30de septiembre de: _

2008. (. .)”.

De allí puede ieerse que para la incidsi'ór: en ei RUVIP, los vendedoresintormales

deben cumplir alguno de los siguientes presupuestos: :'. Acreditar autorización

legitima para ia ocupación de! espacio público como ¿vendedor informat. ii.

Acreditar confianza legitima para ejercer ia actividad en dichas zonas antes de130

de septiembre dei año 2008. Presupuestos. que fueron generados con tos

propósitosde prevenir el aumento en la ocupabión deespacios por vendedores

nuevos, garantiza: ia prevalencia de Vendedores autorizados sobre vendedores

nuevos o no autorizados y evitar elotorgamiento indebido de aiternativas.

1.1. Acreditación de autorización' legítima para la ocupación del espacio

público como vendedor informal.

Este presupuesto se encuentra caracterizado porla existencia de un permiso yio

autorización para ei ejercicio de la_actividad comercial informal mediante la

ocupación dei espacio público a favor de un vendedor, el cual haya sido expedido

de manera expresa por la Administración Múnicipal, a través de un acto

administrativo. En Pereira, como resuitado de las labores de control frente al

ejercicio de las ventas informales, se ha verificado la existencia de resoiuciones,

carnets. entre otros documentos a través de los cuales se ha autorizado la

Piso 4 Tel: (933248068 Fax: (3248184)
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ocupación del espacio público para el desarrollo de actividades comerciales;

siendo pertinente resaltar que desde ei año 2001 mediante ei Decreto Municipal

No. 266, se congeló la facuitad para expedir este tipo de permisos y/o

autorizaciones. lo que conlleva a inferir que ¡os permisos existentes fueron

expedidos con anterioridad a esta fecha; lo cual es importante tener en cuenta ya

que" uno de los objetivos del Plan Integral es definir estrategias y acciones para los

sectores que presenten sobrecoupación de espacios por ventas informales y que

hayansido antorizadas con anterioridad al Acuerdo 07_-8 de 2008.

 

-'1.2 Acreditaciónde confianza legítima para ejercer la actividad antes del

30.deSeptiembre de 2008. -

Este presupuesto se encuentra guiado por la apilcación del principio de confianza

legitima, el cual ha contado Con un amplio desarrollo por parte de ia jurisprudencia

constitucional. en materia de ventas informales _y ocupación del espacio ',público

donde seha sostenido endiversds-pronunciamientos lo siguiente:

“'.-.( ) La CorteConstitucional, pararesolverlos condictosque surgen ”entre la administración

'.--y los ocupantes del espacio publi,co ha optado por buscar una fórmula de conciliación

conforme a la cual la'administración cumpla su deber de proteger el espacio público, sinoue

.. ello signifique desconocimiento del derecho al trabajo-de las-personas que resulten

afectadas en ios procesos de recuperación del espacio público.? Por consiguiente, "ha

_ ordenado que las autoridades respectivas implementen planes y programas que permitan la

_',-coexistencia_ armónica de los intereses que colisionan,. toda vez. que tampoco se puede

' _ desconocer",como se verá _"ei fenomeno social que c'oniieva esta economia informai”º.

-'Es.por ello que la Corte ConstitUcional "se ha pronunciadoen varias oportunidades, aplicando

. ' :. el principio de confianza legítima como mecanismo …paraConciiiar, de un -iado el interés

' general que se concreta. en ei deber de la administrabión de conservar_y preservar el espacio

público y, de otro lado, los derechos al trabajo e igualdadde las personas que ejercen el

comercio informal. (.. .)”3

En este orden de ideas, ha sido definida.-.en la jurisprudencia, 'como: ."(..…)'Ei principio

de n'a-confianza legítima es un corolario .de-aquel de_ia buena fe y consiste en que el Estado no

. puede súbitamente ait'erar-unas reglas de juego que-regulaban-sus relaciones con_ios particulares,

sin due se ies…_otorgue a -_estcs últimos" un -pe'riodc de ' transición para-- que ajusten su

comportamiento auna jnueva__situac'ión juridica. No se trata, - por tanto, de lesionar o vulnerar

derechos adquiridos, _Sino tan sólo.-de amparar unas expectativas-válidas que. los particulares se

habian hecho con -.base en acciones u omisiones estatales prolongadas en el tiempo, bien que se

trate de. comportamientos activos o pasivos dela administraciónpública, regulaciones legales o

interpretaciones delasnormasjuridicas-.-(.. ')"4. ' -. . . ..

Para esteefecto,.espreciso,tener en cuenta _que---ei- desarrollo de estrategias

actuaciones o procedimientos dereoúpéraoión y restitución del espacio. público

deben tener en Cuenta losmandatos oonstitd_cionaie$, to cuai ha cónstituido Un alto

grado de. avance en cuanto a lo que la garantia-de protección de derechos se

' refiere-, eso si, teniendo en Cuenta que la Ocupación deºun espacio publico no

puede dar lugar si nacimiento de derechos adquiridos que afecten ei interés

'colectivo y a su vez cu'alquíer ocupación-puede ser objeto de control en cualquier

momento- por parte :de'ia'autoridad. Es' :,.asi'foomo ia jurisprudenc1a constitucional

ha generado criterios y Condiciones que deben -s'-ertenidas en cuenta' en las

'-actuaciones-de' ias autoridades segunse 'citan a continuacaon

"(… '.) Las autoridades sitienen "el deber y- ta“potestadConstitucionales de adelantarpolíticas

programas y medidas orientadas a recuperar y présenrar-el espacio público, pero tales

politicas, programas y medidas (i) se han de adelantar siguiendo el debido proceso y

.1 Corte Constitucional "Sentencias T—2'25 de '1'992 MSP ”Jaime Sanin Gieiifenéteiri "T-"o9ide'1sc4. M ?.

Hernando: Herrera Vergara, T-115 de 1955 M¡º José _Gregorio Hernández Galindo-y T-160 de 1996 MP.

Fabio Morón Diaz Citado por ¡a Sentencia SU 360 cie-1999 -

2 Corte Constituciona'l. Se'ntencia T—?78de 1998. Aifredó .Beitrán SierraCárte-Constituoióiial. Sentencia Nº T-

225. Junio 17 de 1992.Magistrado Ponente:- Doctor Jaime Sanin Greiffenstein Citada por la Sentencia SU

380 de 1999 .

3 Corte Constitucional. SentenciaSU 360 de 71999 NI.PAtajandro MartínezCaballero .'

4 Corte Constitucional. Sentencia C—131 de 2004. M. P. Clara lnés Vargas Hernández
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' dándole a los afectados untrato digno, (ii)deben respetar. la conñanzalegitima de los ,

afectados, (iii) deben estar precedidasde una cuidadosa evaluación de la realidad sobre la"

cual habrán de tener efectos, con el Seguimiento yla actualización necesarios para guardar

correspondencia en su alcance y característicascon dicha realidad, con miras a asegurar el

goce efectivo de derechos constitucionales fundamentales, y (iv) no se pueden adelantar en

forma tal que se lesiona desproporcionadamenteel derecho al mínimo vital de los sectores

más vulnerables y_ pobres dela población,-. ni de manera tal que se priva a quienes no

cuentan con oportunidades económicas en el sector formal de los únicos medios licitos de

subsistencia que tienen a su disposición."(. .)”5_ - - .

Es asi, por lo que la confianzalegitimaen materia devendedoresencalle se ha

tornado más compleja, y ha exigido" Qué las autoridadesdeben cantar no solo con

la aplicación de procedimientos y actuaciones, sino con y estrategias que permitan

desarrollar la regulación de los vendedores bajo una esquema de concertación

que permitala real disposición de espacios;-Siendo pertinente asu vez citar, que

para la aplicación del estudiado principio enmateria de ventasinformales, también

se han creado unos criterios para su aplicación:

"..( .) Por ejemplo, en Sentencia T-729 de 2006,-_esta Corte fijó unos ”criterios que hacen

procedente la aplicación del principio deconfianza legitima a los vendedores informalesante -'

medidas de recuperación del espacio público, al respecto indicó… '

- 'para que puede concluirse que se.está ante un escenario en. elque re$uite aplicable el -'

pnncipio.en comento deberá acreditarse que (i) exista la necesidad de preservar de manera

perentoria el. interés público lo. que para el caso propuesto se acredita a partir de la

obligación estatal de proteger --la integridad del espacio público y: los derechos-

constitucionales que son ajenos a su preseniación; (ii) la desestabilización cierta, razonable

. - y evidente en la relación entre:administración y los ciudadanos, la cuales connatural a los

procedimientos de restitudón del espacio públido ocupado por Vendedores informales, (iii) '-

se trate de comerciantes informales due havan eiercido esa actividad con anterioridad a la

decisión de la administración de recuperarel e_p_acio público..por ellos ocupado-v duedicha- -

ocupación baza sido consentida por las autoridades correspondientes (Sentencia T—160 de

19961 y [iv] la obligación de adoptar medidas por un periodo transitorio que adecuen la.

actual situación a la nueva realidad, deberque la jurisprudencia constitucional relaciona con

el diseño e implementación de politicas raz'onables, dirigidas alotorgamiento dealternativas "

económicas que garanticen la subsistencia de los afectados con las medidas de restitución '

del espacio público”. (Subrayadofuera del texte)( )”5 -

Con base en lo anterior,- se procedea anaiízar si.. el solicitante cumple con alguno

de los presupuéstoa del articulo 7 del _De'cieto.Municipal No… 400 de. 2010, por-lo

cual el estudio se centra en determinar si el citado vendedor es titular de permiso

legitimo para la ocupación del espacio público o es beneficiario del principio de

confianza legitima al 30 de septiembre del _-año 2008; para este efecto se

considera que et citado en la declaración rendida en la fecha 11 de marzo.de2015

manifestó lo siguiente:

'..( .) PREGUNTADO_: Desde hace cuanto tiempo desarrolia la actividad comercial informal

en el espacio púbiico de la ciudad de Pereira CONTESTO: aproximadamente 30 años (…)"

“..( ) PREGUNTADO: Se encuentra autorizado por la Alcaldia de Pereira para ejercer ia

actividad comercial informal en et espacio público citado en caso positivo en que año fue

expedido el mismo CONTESTO: Si en varias ocasiones me han dado carnés, hastatengo

uno expedido por si Doctor Zuluaga pero notiene fecha de expedición y tampoco recuerdo '

en que fecha me lo dieron (.. )". . .

Adicionalmente, una vez 'valorádas- las pruebas documentales aportadas por e!

solicitante, se encontró a folio 4 la existencia de un carnet expedido por la Aicaidia

de Pereira —- Secretaria de Gobierno donde se consagra las palabras "vendedor

autorizado estacionario” a nombre det solicitante con ubicación en el Barrio San

Fernando Manzana 10 Casa 13, del cual puede manifestarse después de reaiízar

las indagaciones correspondientes que a pesar de no tener fecha, obedecen a ios

carnets que fueron entregados en la Alcaldía de Ernesto Zuluaga, durante el

5 Corte Constitucionai. Sentencia T-7?2 de 2003. MP, Manuel José Cepeda Espinosa

6 Corte Constitucional, Sentencia T—231 de 2014. MP, Jose lgnasio Prelelt Chaijub
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periodo 1992 —- 1994," lo que permite inferirque por parte del solicitante se cumple

con el criterio de legalidad.

A su vez, en cumplimiento del Decreto Municipal No. 400 de 2030, la solicitud y

situación del soiicitante fue analizada en el marco del Ente de Espacio Público y

- aprobada por la MAPACI, ¡o cual puede evidenclarse según certificación expedida

porla Secretaria Técnica de esta última

En esteorden de ideasy-después de realiza'rse Una valoración integral de los

- elementos probatdriosj del proceso, puede concluirse que el señor HONORIO

VANEGAS- RIOS,- acreditó autorización. legitima para la Ocupación delespacio

- público como vendedor informal y confía_riza legítima para ejercer la actividad en

"dichas zonas antes det 30 de septiembre del año 2008, lo que permite inferir el

cumplimiento de los presupuestos consagrados en el articulo 7 del Decreto

' Municipal No.4'00 de 2010 para la inclusión en el RUVIP.

' Adicionalmente se procedió a revisaeri_-el solicitante se encontraba en alguna de

las causas de inhabilidad parafser incluido enel RUVEP'00n5agradas en el artículo

10 del Decreto Municipal No 400 de 2010, verifícándose según el material

' probatorio que reposa er:- _el expediente; que no existe ninguna de las causas de

inhabilidad que impidan suinclusión en el RUVIP

' ' Es por lo anterior, que una vez valoradolo anterior, -yluego de observar ¡a

- inexistencia de causa! alguna-que impida.proseguir la actuación administrativa, LA

SECRETARIA DE GOBIERNO MUNIClPAL-,zfemttadaporla Ley,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: ORDENAR iá inclus16nen el Registro Único de

-Vendedores lnformates de Pereira (RUVSP) del señor HONORIO VANEGAS

-'REOS, identificado con la CC. No. 9.078.269 de cartagena, con base en los

motivos expuestos en esta resolución.

'.ÍA'RTiCULG'SEGUNDOi-z.OTORGAR --"al señor: Honoslo' VANEGAS RIOS,

.-identiticádo con la C”.C No. 9.078.269de cartagena, .el número: decódigo de

..RUVIP:mi! novecrentosnoventaynuevo(1999)… -

ARTÍCULOTERCERO:ORDENAR eldiligen<:lamtento de la información delseñotr

-HONORIO VANEGAS RIOS, identifiCado- con la C-. C. No. 9.078.269 de Cartagena,

en la base de datos del RUVIP; , .

_ ARTICULO CUARTOAPROBAR el puntaje de cal1t"cacron 255 obtenido según

la caiificación socioeconómica realizada._

ARTICULO QUINTO:, PUBLECÁR la .inciúsión'en el RUVIPde! señor HONOR10

.VANEGAS RIOS, en la página web: www.ruvip.pereira.gov.co”.

'ART¡CULO SEXTO: NOTIFICAR personalmente la “presente resolución al señor

HONOR!O VANEGAS RIOS, identificado con la 0.0. No. 9.078.269 de Cartagena.

ARTICULO 'SE'P'TÍ'MO: ¿Contra la presente resolución procede el recurso de

reposición ante .la Secretaría de Gobierno Municipal, y el de apelación ante el

' señor Alcalde municipal de Pereira, el cual deberáser presentado dentro de los

. diez (10) días siguientes a la notificación._

ARTICULO OCTAVO: La presente reactución rige a partir de su expedición.
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NOTlFlCADO '

_ __ __ MUNIC¡PAL_,_…

ALCALDIADE PEREIRA_ ' -31--

Dada a los
_

' :NOTIFiOUES'E-YCÚMPLASE --

NOTIFICACION PERSONAL: Que se _ hace en la fecha

. . . --del contenido- de. la presenteResolución No.

- . al -. señor . (e)

identificado(a) con la cédula de ciudadanía

No. Se deja constancia de la entrega de copia

delamisma. . . . . _ _. __ .

NOTIFICADORQ .
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